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junta de andalucia

Consejeria de HaCienda, industria y energia
Cadiz

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación de 
Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
• Peticionario: ELECTRA CONILENSE
Domicilio: Pza. José Manuel García Caparros, 11-bajo - 11140 CONIL DE LA 
FRONTERA 
• Emplazamiento de la instalación: CARRIL COLADA DE LA VENTA
Términos municipales afectados: CONIL DE LA FRA.
• Finalidad de la instalación: ATENDER LA DEMANDA DE LA ZONA

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
Proyecto visado n 3297, de fecha 26/06/2019
CT: 1. Descripción: Nuevo centro  Hermanos Alba (nº 0058), sustituye C.T.  de intemperie.
Centro seccionamiento en caseta independiente.

Emplazamiento Tipo Relación 
(V) Composición Potencia 

CT
UTM Huso30
X: 22231782
Y: 402394553

INTERIOR 
PREFABRICADO 

AISLADO
20.000/420 2L + P con aislamiento y 

corte en SF6 TR1: 160

Línea: 1. Descripción: NUEVA LSMT.Desde el apoyo LC0070 hasta el poste LC0073 se 
desmonta la línea aérea.El apoyo LC0070 queda de amarre.

Origen Final Tipo (1) (2) Conductores
CT HNOS ALBA 
UTM Huso30
X: 22231782
Y: 402394553

CT CHINAREJO. 
UTM Huso30 
X:222077.08 
X:4023874.25

Subterránea 20 0,37
RHZ1 18/30 KV 
3x(1x240 mm2) 
Al + H16

(1) Tensión (kV) (2) Longitud (km)
 REFERENCIA: AT-13977/19
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS, a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/servicios/
participacion/todos-documentos.html
 31/07/2019. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. Fdo.: ANA 
MESTRE GARCÍA.            nº 89.069

diPutaciOn PROVincial de cadiZ

ConsorCio para la gestion de residuos solidos 
urbanos de la provinCia de Cadiz

EDICTO
 Por Decreto número 102/2019 han sido aprobadas las listas cobratorias 
de la Tasa por la prestación del servicio de transferencia, transporte y tratamiento de 
residuos municipales referidas al ejercicio 2019 en los municipios de Puerto Real y 
San Fernando.
 Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 
de la Ley General Tributaria (Nº 58/2003, de 17 de diciembre), por el plazo de un mes 
a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante los cuales los interesados podrán presentar recurso de reposición.
 El expediente se encuentra en la sede del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria, sita en Centro de Negocios del Edificio Europa, 2ª Planta, Zona 
Franca de Cádiz, 11011 Cádiz, y se publicará, en cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente dirección de la página web: 
https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-publica?entidadId=2501, 
para su examen por los interesados.
 07/11/2019. La Secretaria. Marta Álvarez-Requejo Pérez. 08/11/2019. El 
Presidente. Juan Carlos Ruíz Boix.            nº 89.287

___________________

area de serviCios eConomiCos, 
HaCienda y reCaudaCion

serviCio de reCaudaCion y gestion tributaria
unidad de gestion Censal, Catastral y tributaria

JIMENA DE LA FRONTERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 

exentos, correspondiente al ejercicio 2019 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintitres de abril 
de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos 
mil diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de JIMENA DE LA FRONTERA y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de JIMENA DE LA FRONTERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 07/11/2019. Fdo.: Salvador Jesús Solís Trujillo. El Diputado Delegado del 
Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

nº 89.396

adMiniStRaciOn lOcal

ayuntamiento de barbate
BASES PARA INGRESAR POR OPOSICIÓN LIBRE EN LA CATEGORÍA DE 
POLICÍA Y POR MOVILIDAD SIN ASCENSO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA 
DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE BARBATE.

BASES
 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 
mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de oposición, de 8 plazas, y, mediante sistema de movilidad sin ascenso, 
por el procedimiento del concurso de méritos, de 2, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía 
del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la Oferta de Empleo Pública 
para el año 2.018 aprobada por resolución de Alcaldía de 18/12/18 publicada en 
BOP Cádiz nº 246 de 26/12/18.
1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, 
Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2.018.
1.3.- En su caso, si las vacantes convocadas para movilidad no se pudieran proveer por 
falta de solicitantes o porque fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.
 2.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de 
los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se 
modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad 
y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la 
que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local 
y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
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 3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
3.1.- Para participar en el proceso selectivo de oposición por el turno libre, los aspirantes 
deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 
exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de 
carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional 
o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, 
de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, si el interesado lo justifica.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 
anterior.
 Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar 
el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico. 
3.2.- Para participar en el proceso selectivo por movilidad sin ascenso, los aspirantes 
han de hallarse en la situación administrativa de servicio activo en la categoría 
de policía, presentar declaración responsable de no haber obtenido plaza en otra 
convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos cinco años, desde la fecha 
de la toma de posesión en la plaza, o bien, desde la fecha de finalización del plazo de 
toma de posesión, en el caso de que no hubiesen tomado posesión por circunstancias 
imputables únicamente a ellos, y deberán reunir, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funcionaria de carrera en la categoría 
de policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase 
a la situación de segunda actividad.
c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad por disminución 
de aptitudes psicofísicas.
La acreditación documental de estos requisitos tendrá lugar en el momento de 
presentación de las solicitudes.
 4.- SOLICITUDES
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
debiéndose de aportar fotocopia del DNI y del Título exigido en la base 3.e de esta 
convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido. 
4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme 
a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
4.3.- A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho 
el importe de los derechos de examen que ascienden a 28 euros, cantidad que podrá 
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, mediante cuenta corriente de 
esta Administración número ES32 2100 4159 4822 0000 4033 o remitido por giro 
postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignarse el nombre del 
aspirante y núm. de DNI, aun cuando sea impuesto por una persona distinta, y la 
prueba selectiva a que se presente, identificándola específicamente.
4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la indicada solicitud, presentarán 
la documentación que acredite los méritos a valorar en el concurso de méritos, según 
el contenido del baremo que posteriormente se describe.
4.5.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada. 
 5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 
Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos 
los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.
5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
 6.- TRIBUNAL CALIFICADOR
6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y 
un Secretario
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y 
sin voto.

6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal 
será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie. 
6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual 
o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.
6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de 
su especialidad técnica.
6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal 
se clasifica en la categoría segunda.
 7. PROCESO SELECTIVO, RELACIÓN DE APROBADOS, 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y TOMA DE POSESIÓN PARA EL SISTEMA 
DE MOVILIDAD.
 El proceso selectivo por turno de movilidad se realizará y concluirá 
antes de iniciar el proceso de turno libre, ya que en el caso de que no se presentaran 
aspirantes o bien las plazas quedaran desiertas, la reserva se acumularía al turno libre. 
7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos, estableciéndose 
el orden de prelación de las personas aspirantes en razón de la puntuación total del 
concurso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran igual puntuación, 
el orden de prelación, se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida, 
sucesivamente, en los siguientes apartados: antigüedad, formación, titulaciones 
académicas y otros méritos. En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo público. 
El baremo para el concurso de méritos a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, 
que se describe en el Anexo IV de la presente convocatoria.
Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por movilidad estarán exentos 
de la realización del curso de ingreso.
7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará pública los resultados de 
la misma, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Administración, 
y propondrá al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de 
carrera del Ayuntamiento de Barbate, a tantos aspirantes como número de plazas 
convocadas, en razón de las puntuaciones obtenidas.
7.3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo podrán renunciar a las mismas, 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza 
en otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y opten por esta última, 
debiendo comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a 
la que se renuncia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión en la 
plaza obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pública.
En este supuesto, así como en el caso de que la persona aspirante propuesta no reúna 
los requisitos de participación, el tribunal calificador, a instancia del Ayuntamiento, 
podrá realizar una segunda propuesta.
7.4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de que la persona aspirante 
estuviese participando en otras convocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación 
de haber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de tomar posesión de 
la misma a los respectivos Ayuntamientos. Dicha comunicación producirá la baja 
automática de la persona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de 
movilidad en que estuviese participando.
7.5. Los aspirantes propuestos serán nombrados por el titular de la Alcaldía funcionarios 
de carrera del Ayuntamiento de Barbate, debiendo tomar posesión en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril, salvo que, el Ayuntamiento de origen haya diferido el cese, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 26 bis del citado Decreto 66/2008, circunstancia 
que ha de comunicar al Ayuntamiento de destino.
 8.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS 
PARA LA OPOSICIÓN
8.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al 
resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará anualmente y publica la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública.
8.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
8.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.
8.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
el tablón de anuncios de la Administración o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.
8.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y 
cinco días hábiles.
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 9.- PROCESO SELECTIVO PARA LA OPOSICIÓN
 El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
 9.1. Primera fase: oposición
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se 
desarrollarán en el orden que establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad 
y racionalidad de la selección.
9.1.1.- Primera prueba: Prueba de conocimiento. Examen teórico.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en contestar 
en un plazo de máximo de 120 minutos, un cuestionario de preguntas con respuestas 
alternativas, sobre las materias que figuran en el temario de la convocatoria, que se 
incluye en el Anexo III de las presentes bases. El número de preguntas, número de 
respuestas y demás aspectos del cuestionario se determinará por el Tribunal, lo que 
se hará público junto a la convocatoria del ejercicio en el Tablón de Anuncios y en 
el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento.
La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, 
debiendo los aspirantes alcanzar como mínimo 5 puntos para superarlo. El desarrollo 
de este primer ejercicio se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
generales de la convocatoria.
9.1.2 .- Segunda prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al 
Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 
Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las 
demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha 
que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron 
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el 
comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica 
que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 
Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso 
selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso 
selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las 
aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.
Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.
9.1.3.- Tercera prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A.- Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 
exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, 
en función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.
Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, 
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
B.- Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más 
significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.
Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación 
a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. 
Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o 
refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además de 
lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de 
estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto 
de la función policial, u otros.
9.1.4.- Cuarta prueba: Prueba de Conocimiento. Examen Práctico.
Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico relacionado con el temario 
de la convocatoria, aprobado por el Tribunal momentos antes de su realización y 
en un tiempo máximo de 60 minutos. El ejercicio será leído posteriormente por el 
aspirante en sesión pública, pudiendo el Tribunal formular las preguntas que estime 
necesarias para aclarar o contrastar los conocimientos. La valoración se fundamentará 
en el soporte profesional del candidato al puesto de trabajo. Se calificará de 0 a 
10 puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para superar este 
ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria los candidatos que no obtengan 
dicha puntuación mínima. La calificación final de la prueba de conocimiento será la 
suma de las calificaciones obtenidas en el primer ejercicio y en este cuarto ejercicio, 
dividida en dos.
9.1.5.- Quinta prueba: examen médico. 
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme 

a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, 
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.
Se calificará de apto o no apto. Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter 
eliminatorio.
 9.2. Segunda fase: curso de ingreso
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado el 
correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde 
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.
 10.- RELACIÓN DE APROBADOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
OPOSICIÓN
 Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.
 11.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
11.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso  
selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:
a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de 
la presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en 
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.
c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que 
el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de 
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas.
d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente 
sea preceptivo.
e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
11.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente 
aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.
11.3.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no 
reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
 12.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
12.1.- El titular de la Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los requisitos 
exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para 
la realización del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con 
los deberes y derechos inherentes a los mismos.
12.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local 
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las 
Escuelas Municipales de Policía Local.
12.3.- La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá 
excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.
12.4.- La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en 
futuras convocatorias.
12.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias. 
 13.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN
13.1.- Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o, en su caso, la Escuelas Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 
el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas
13.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el 
plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
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posesión de cargos o funciones públicas.
13.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.
 14.- RECURSOS
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en 
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados 
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

ANEXO I
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

 Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o “no apto”. 
Para obtener la calificación de “apto” será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de 
las pruebas A.2, A.3 y A.4. 
 Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada 
uno es eliminatorio para realizar el siguiente.
 Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 
años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de 
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo 
de 30 a 34 años. 
Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general y natación 
que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.
 En  las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola 
posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en 
la primera no se haya obtenido la calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS
 A.1.- Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 
compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de 
pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
 Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 años 25 a 29 años 30 o mas

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 8 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

 A.2.- Prueba de potencia de tren superior: los hombres realizarán flexiones 
de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 
kilogramos.
A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de 
las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra. 
Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No 
se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.
Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 años 25 a 29 años 30 o mas
Hombres 8 6 4

A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 
exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 
aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre 
sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará 
desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del 
cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.
Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 años 25 a 29 años 30 o mas
Mujeres 5,50 5,25 5,00

 A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies 
colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se 
colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies.
Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar 
y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.
Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al 
mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.
Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.
Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 años 25 a 29 años 30 o mas
Hombres y Mujeres 26 23 20

 A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared 
vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 
a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.
Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 años 25 a 29 años 30 o mas

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

 A.5.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 años 25 a 29 años 30 o mas

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

OPCIONAL
 A.6.- Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la plataforma de salida, bien 
en el borde de la piscina, o bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en este 
último caso en contacto con el borde de la salida.
Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien en zambullida o por impulsión 
sobre la pared, según la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando 
cualquier estilo para su progresión.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 años 25 a 29 años 30 o mas

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos

Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

ANEXO II
CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

 1. - Talla.
Estatura mínima: 1’65 metros los hombres y 1’60 metros las mujeres.
 2.- Obesidad - Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 
funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, considerando el 
IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos 
por el cuadrado de la talla expresado en metros.
En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este 
perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.
 3.- Ojo y visión.
3.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 
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cada uno de los ojos.
3.2.- Desprendimiento de retina.
3.3.- Patología retiniana degenerativa.
3.4.- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5.- Discromatopsias.
3.6.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza visual.
 4. - Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
perdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.
4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.
 5.- Aparato digestivo.
5.1.- Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 
produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte 
el desempeño del puesto de trabajo. 
 6.- Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de presión 
sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 
médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.
 7.- Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulten el desarrollo de la función policial.
 8.- Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la 
función policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral 
y otros procesos óseos, musculares y articulares.
 9.- Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial.
 10.- Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
el desarrollo de la función policial. 
 11.- Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
el desarrollo de la función policial.
 12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial.
 13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten 
o limiten el desarrollo de la función policial.
 14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos 
médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.
Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios 
de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 
para el diagnóstico. 

ANEXO III
TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución 
Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. 
El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes 
constitucionales; clasificación y diferenciación.
2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del 
domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. 
El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.
3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 

y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La 
imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política 
social y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.
5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. 
Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.
6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.
7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto 
de Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: 
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de 
Justicia.
8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.
11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. 
Tipos de entidades locales.
13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. 
El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.
14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación. 
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 
Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.
21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 
Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.
25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.
26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación 
de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con 
otros servicios municipales.
36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
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37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.
40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV 
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

 V.A.1. Titulaciones académicas: 
• V.A.1.1. Doctor: ..................................................................................... 2,00 puntos. 
• V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: ................... 1,50 puntos. 
• V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, 
Diplomado superior en criminología o Experto universitario en criminología o 
equivalente: ................................................................................... 1,00 punto. 
• V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad 
o equivalente: ........................................................................................... 0,50 puntos. 
 No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que 
se aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de 
valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de 
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 
 A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por 
el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración 
oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, 
el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
 Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la 
obtención de los mismos
Puntuación máxima del apartado V.A.1: .................................................. 4,00 puntos.
 V.A.2. Antigüedad: 
• V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, 
igual o superior a la que se aspira: ........................................................... 0,20 puntos. 
• V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los 
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado 
a la que se aspira: ..................................................................................... 0,10 puntos. 
• V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: .................................................... 0,10 puntos. 
• V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: .................................... 0,05 puntos. 
Puntuación máxima del apartado V.A.2.: ................................................. 4,00 puntos.
 V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la 
condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos 
de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continúa de las 
Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece: 
• V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: ................................................ 0,25 puntos. 
• V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: ................................................ 0,30 puntos. 
• V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: .............................................. 0,35 puntos. 
• V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: ............................................ 0,40 puntos. 
• V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: ................................................... 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la 
tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte 
del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio 
sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.
El cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1.000 horas lectivas.
V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
• La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., 
dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de 
horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, 
si se han impartido en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de 
curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 
• Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 
puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: .................................................................................1,00 punto.
Puntuación máxima del apartado V.A.3: ................................................ 14.50 puntos.
 V.A.4. Otros méritos: 
• V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, 
según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 
Medalla de Oro: ............................................................................................ 3 puntos. 
Medalla de Plata: ........................................................................................... 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: ...............................................................................1 punto.
Cruz con distintivo blanco: ...................................................................... 0,75 puntos.
• V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del 
Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial:  0,50 puntos. 
• V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito 
de un Cuerpo de Seguridad: ..................................................................... 0,50 puntos. 

• V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno 
(máximo 4 felicitaciones), cada una: ....................................................... 0,25 puntos. 
Puntuación máxima del apartado V.A.4: .................................................. 4,00 puntos.
 En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el 
orden de prelación de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados: 
1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos
 En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
 24/10/2019.  Fdo.: Miguel Francisco Molina Chamorro.             nº 85.467

___________________

ayuntamiento de la linea de la ConCepCion
BASES Y ANEXO 1 PLAZA DE ARQUITECTO, FUNCIONARIO DE CARRERA.
BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD, DE 
1 PLAZA VACANTE EN PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE 
EXCMO AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN, DE ACUERDO 
CON LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2017
 Primera. Objeto de la convocatoria. 
1. El objeto de esta convocatoria es la provisión mediante nombramiento como 
funcionario de carrera de la plaza de este Ayuntamiento que figuran en el anexo de 
estas bases generales, por el procedimiento de selección de concurso-oposición, que 
se recoge en el anexo. 
2. Dicha plaza pertenece a la Escala, Subescala y clase que se indica y se encuentra 
dotada presupuestariamente. 
3. No podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
 Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Para poder participar en las pruebas selectivas, de cualquiera de las plazas 
convocadas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea, de acuerdo con la legislación vigente. 
b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
e) Poseer la titulación exigida para cada una de las plazas. 
2. Los requisitos, establecidos en la presente base, deberán cumplirse el último día 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el procedimiento de 
selección hasta el momento del nombramiento. 
 Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias. 
1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán, haciendo 
constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas bases, 
al Ilmo. Sr. Alcalde, y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, los 
días laborales de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo de veinte días (20) hábiles a partir 
del día siguiente a aquél en que aparezca extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 
2. Las instancias también se podrán presentar en la forma que determina el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
3. El aspirante interesado en esta convocatoria, deberá presentar tantas solicitudes 
como número de plazas a cuyas pruebas de selección desea concurrir. 
4. Los aspirantes que opten a plazas cuyo sistema de selección sea el concurso-
oposición, deberán relacionar en la solicitud los méritos que aleguen y acompañar 
los documentos acreditativos de los mismos. Los méritos se valoraran con referencia 
a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. No se tendrán 
en cuenta, ni valorados aquellos méritos que, aún alegados, fueran aportados o 
justificados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias, sin perjuicio de lo preceptuado en el art. 68.3 de la Ley 39/2015, 
de 26 de noviembre. 
 Cuarta. Admisión de aspirantes. 
1. Expirado el plazo de presentación de instancias el Alcalde dictará resolución en 
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En dicha resolución que se publicará en el tablón de anuncio del 
Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicará el nombre, 
apellidos y DNI de los aspirantes admitidos y excluidos e indicando las causas de 
exclusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para subsanación de defectos, 
en su caso, a tenor de lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, 
determinando el lugar y la fecha del comienzo de las pruebas y la composición del 
Tribunal calificador. 
2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado primero, el Alcalde dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. 
Dicha resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y 
en el tablón de anuncios y en la web corporativa.
3. La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz será 
determinante para el cómputo de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.
4. Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de 
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los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, publicándose en el tablón de anuncios de la Corporación 
y en la web.
5. El orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas y en las 
que se requiera una actuación individualizada, será por el orden alfabético a partir 
del aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “M”, en el supuesto de que 
no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por dicha letra, el orden de 
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “N” y 
así, sucesivamente, de conformidad con la Resolución de 31/01/2018, de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas (BOJA 14/02/2018).
 Quinta. Los Tribunales. 
1. Los Tribunales Calificadores para la selección del personal funcionario, cuya 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
y tenderán a la paridad entre mujer y hombre, estarán integrado por los siguientes 
miembros: 
Presidente: Funcionario de carrera de titulación superior o funcionario en quien 
delegue, designados directamente por el Alcalde-Presidente de la Corporación.
Secretario: El Secretario de la Corporación u otro funcionario de titulación superior 
en quien delegue.
Vocales: En número de tres nombrados por la Alcaldía, un vocal y suplente a 
propuesta de la Administración de la Junta de Andalucía y los otros dos vocales y 
suplentes, funcionarios de carrera designados directamente por el Alcalde-Presidente 
de la Corporación.
2. Los miembros del Tribunal, que deberán poseer titulación o especialización iguales 
o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas, contaran con voz 
y voto, excepto el Secretario que únicamente tendrá voz. 
3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de 
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, o si se hubieren realizados tareas de preparación a los 
interesados, comunicándolo a la autoridad convocante. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusarlos. Para la válida constitución del órgano para celebrar sesiones, 
deberán estar presentes Presidente, Secretario o, en su caso quienes les sustituyan, 
y dos Vocales, o quienes les sustituyan.
4. Las decisiones se adoptarán por mayoría votos de sus miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad de su Presidente.
5. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar 
los acuerdos que correspondan en interpretación de las Bases. 
6. El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores especialistas para todas 
o algunas de las pruebas. Estos asesores se limitarán a valorar los ejercicios 
correspondientes a su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclusivamente 
en base a dicha especialidad. 
 Sexta. Sistemas de selección.
1. El sistema de selección para la provisión de las plazas convocadas, quedará 
determinadas en las normas particulares fijadas para cada una de ellas, que se recogen 
en los anexos, donde podrán establecerse las correspondientes especificaciones.
2. Las normas generales que regirán para cada uno de los sistemas de selección, sin 
perjuicio de lo recogido en el párrafo anterior, serán las siguientes:
2.1. Sistema selectivo de concurso-oposición: Se aplicarán en el desarrollo de 
las pruebas las siguientes normas, salvo que se disponga otra cosa en las normas 
particulares correspondientes a cada plaza. El sistema selectivo constará de dos fases: - 
 Primera fase: Concurso. Se celebrara previamente a la fase de oposición. 
No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas 
de la fase de oposición, consistirá en la valoración de los méritos que aporten los 
aspirantes, asignando a cada uno de ellos una puntuación determinada de acuerdo 
con el baremo que se establezca, computándose únicamente los méritos aportados y 
obtenidos hasta la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. –
 Segunda fase: Oposición. Su desarrollo se efectuara de acuerdo con lo 
previsto, constará de dos pruebas obligatorias de carácter eliminatorio cada una de 
ellas. 
 Primera prueba: De carácter eliminatoria y obligatoria para todos los 
aspirantes. Consistirá en contestar por escrito 10 preguntas a desarrollar, confeccionadas 
por los miembros del tribunal, y elegidas del temario contenido en el anexo, con una 
duración máxima de 2 horas. Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden 
de ideas, así como la calidad de la expresión escrita y la forma de presentación y 
exposición.
Dicho ejercicio será realizado sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes, 
excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los/as mismos/as, además cada ejercicio será 
leído por el opositor ante el tribunal, que podrá pedir aclaración sobre las cuestiones 
desarrolladas en el ejercicio. 
 Segunda prueba: De carácter eliminatorio y obligatoria. Consistirá en 
desarrollar en el período máximo de dos horas, un ejercicio que tendrá carácter 
eminentemente práctico, que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo 
del ejercicio, relativos a tareas propias de las funciones asignadas a la plaza. Para la 
realización de este ejercicio, los aspirantes podrán hacer uso de los textos legales, 
sin jurisprudencia, de que acudan provistos. Dicho ejercicio será realizado sin que se 
conozca la identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as 
en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de los/as 
mismos/as. Se valorará con 10 ptos; los criterios a tener en cuenta serán; rigor analítico, 
capacidad de síntesis, conocimiento teórico de la materia a desarrollar, adecuación de 
la respuesta y conclusión final.
2.2. El baremo que regirá para la calificación de los aspirantes en la fase de concurso, 
salvo que existen especificaciones en las normas particulares, será el siguiente: 

A) Experiencia o antigüedad (puntuación máxima 2,25 p):
- Por cada año de servicio, o fracción superior a seis meses, en la Administración 
Pública, en puesto o plaza igual a la que se opta: .............................  0,225 puntos.
- Por cada año de servicio, o fracción superior a seis meses, como autónomo o en 
la empresa privada, en puesto o plaza igual a la que se opta o en el ejercicio de su 
profesión, en atención a la titulación requerida: .................................  0,03 puntos. 
La puntuación máxima por este apartado será de 2,25 puntos, siempre que exista 
y haya existido relación funcionarial o contractual laboral. A estos efectos no se 
computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente a otros alegados 
y valorados. La experiencia profesional será acreditada mediante certificado de 
servicios prestados en caso de tratarse de Administraciones Públicas, y de contrato 
de trabajo acompañado de Informe de Vida Laboral emitido por el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y declaración censal en la AEAT si se trata de trabajos por 
cuenta ajena o régimen especial de trabajadores autónomos y Certificado emitido 
por el Colegio de Arquitectos que acredite el periodo en el que se ha ejercido la libre 
profesión de arquitecto, si se encuentra acogido al sistema de mutualidad”.
B) Formación 
B.1. Titulaciones (puntuación máxima 0,70 p). 
- Para las plazas pertenecientes a los Grupos A. • Doctor: 0,50 puntos. • Grado, 
Licenciado, etc.: 0,30 puntos. • Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, 
etc.: 0,20 puntos. 
No se valorará en ningún caso la titulación requerida para poder acceder a la plaza 
a que se opta, o la que se hubiere empleado como vía de acceso para la obtención 
de una titulación superior ya valorada. A efectos de equivalencia de titulación sólo 
se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en materia de títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiéndose 
aportar la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la 
que se reconozca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se 
reconozca. Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la 
obtención de los mismos. La puntuación máxima por este apartado será de 0,70 puntos.
B.2. Curso de formación (puntuación máxima 0,70 p).
La asistencia y superación de cursos de formación y perfeccionamiento, seminarios, 
congresos y jornadas, siempre que se encuentren relacionados con la plaza a la 
que se opta y estén impartidos y reconocidos u homologados por Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de los Planes de Formación Continua:
- De 500 horas lectivas en adelante: ................................. 0,20 puntos, por cada uno.
- De 250 a 499 horas lectivas: ............................................0,10 puntos, por cada uno.
- De 100 a 249 horas lectivas: ............................................0,05 puntos, por cada uno. 
- De 30 a 99 horas lectivas: ................................................0,02 puntos, por cada uno.
Sólo se valorarán los cursos, etc. en los que se acredite su asistencia y superación y 
conste de forma expresa sus horas lectivas de duración. Los documentos a presentar 
serán títulos o diplomas debidamente autentificados, donde se expresen claramente los 
datos para su valoración. La puntuación máxima por este apartado será de 0,70 puntos. 
B.3. Pruebas de acceso a la función pública (puntuación máxima 0,40 p).
Por la superación de prueba selectiva para plaza o puesto igual al que se opta: 0,40 
puntos. Ha de entenderse por superación de prueba selectiva, la superación de todo 
el proceso selectivo. La puntuación máxima por este apartado será de 0,40 puntos. 
C. Otros méritos (puntuación máxima 0,25 p).
- Por ejercer como ponente en cursos, jornadas o seminarios relacionados con el 
puesto o plaza a la que se opta, o el temario: 0,10 puntos, por cada uno. 
2.3. Únicamente se valorarán los méritos que estén debidamente acreditados, bien 
por el original del documento o copia compulsada. La puntuación máxima que podrá 
obtenerse en la fase de concurso será de 4,30 puntos. Los Tribunales calificadores 
tendrán la facultad de resolver cualquier duda que pueda surgir acerca de los cursos, 
títulos y demás aspectos del concurso. 
 Séptima. Calificación de las pruebas. 
1. Las pruebas selectivas se calificarán de la siguiente forma: Las pruebas obligatorias, 
cualquiera que sea el número de los ejercicios de que consten, se calificarán en su 
totalidad. Cada ejercicio se puntuará de cero a diez puntos, siendo indispensable para 
pasar al siguiente obtener un mínimo de cinco puntos. Las calificaciones de cada 
prueba se obtendrán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros 
del Tribunal, y dividiendo los totales por el número de aquellos, siendo el cociente 
el resultado definitivo, de modo que por cada prueba pueda obtenerse un máximo 
de diez puntos. Si una prueba consta de dos o más ejercicios, cada uno de ellos se 
puntúa de acuerdo con los criterios expuestos, sumando luego la puntuación de todos 
y dividiéndolo por el número de ejercicios, lo cual determinara la puntuación de la 
prueba que, como ha quedado expuesto, podrá alcanzar un máximo de diez puntos, 
requiriéndose un mínimo de cinco puntos para pasar a la siguiente. 
2. Puntuaciones. Si alguna de las puntuaciones otorgadas por los miembros del 
Tribunal se diferenciase de la nota media en más de tres puntos, se realizará una 
nueva nota media, sin tener en cuenta dicha o dichas puntuación o puntuaciones. 
3. Concurso-oposición: En este sistema selectivo, la puntuación obtenida en la fase 
de concurso no podrá tenerse en cuenta a los efectos de obtener la nota mínima de 
5 puntos exigida para superar las pruebas de la fase de oposición
4. La calificación final. Vendrá dada por la suma de los puntos obtenidos en cada 
una de las fases celebradas, con la matización apuntada en el apartado anterior, y 
determinará el orden de calificación definitiva. 
5. No se consideran aprobados a efectos de esta convocatoria, aquellos aspirantes 
que sumando las puntuaciones de las dos fases, no obtengan una de las plazas 
vacantes ofertadas. 
 Octava. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas. 
1. La fecha y lugar de celebración del primer ejercicio se publicará conforme a lo 
dispuesto en la Base cuarta. El llamamiento a los siguientes ejercicios se efectuará 
igualmente, por cada Tribunal, mediante publicación el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y pagina web, sin que entre la terminación de un ejercicio y el comienzo 
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del siguiente exista un plazo inferior a cinco días hábiles y superior a cuarenta y 
cinco días hábiles.
2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos, de las pruebas selectivas, aquellos aspirantes que no comparezcan, salvo 
casos debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal, y 
en todo caso, la exclusión tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual 
para todos los aspirantes. 
3. Iniciadas las pruebas selectivas el Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad. 
4. Si en el transcurso de las pruebas llegara a conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, 
lo comunicará a los órganos competentes de la inexactitud o falsedad en que hubiera 
podido incurrir el aspirante, a los efectos procedentes. 
 Novena. Relación de aprobados.
Al finalizar cada ejercicio, el Tribunal hará públicas, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, las listas en orden decreciente de puntuación. Terminada la 
calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados por 
orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas 
y elevará dicha relación al Alcalde Presidente de la Corporación para que formule 
el correspondiente nombramiento. Al mismo tiempo remitirá a dicha autoridad el 
acta de la última sesión.
 Décima. Presentación de documentos. 
1. Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ayuntamiento, Oficina de Personal, 
dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se hagan pública las relaciones de 
aprobados, los documentos acreditativos de los requisitos y condiciones que para 
tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la base segunda, y que son los 
siguientes: - Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. - Copia 
autentificada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original para su 
compulsa) del titulo exigido. - Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la función a desempeñar. La Corporación se 
reserva el derecho de someter a reconocimiento facultativo al candidato, si observase 
omisiones, insuficiencias e inexactitudes en el documento expedido. - Declaración 
jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.
2. Quienes tuvieren la condición de funcionario público, estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación de la Administración de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal. 
3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen del alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieren podido incurrir. En este caso, será propuesto en su lugar el siguiente 
en orden de puntuación que, habiendo superado las pruebas, no hubiese sido propuesto. 
 Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
1. Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la base 
anterior, el Alcalde de acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador procederá 
a nombrar funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de 
un mes, a contar del día siguiente al que sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el plazo señalado, se entenderá 
que renuncian a las plazas, con perdida de todos los derechos derivados de la 
convocatoria y del nombramiento conferido.
 Duodécima. Normas de aplicación.
La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes bases generales y anexos, 
y en su defecto se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de Octubre; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, de Reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado; Decreto 
2/2002, de 9 de enero, de la Consejería de Justicia y Administración Pública, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía; y demás disposiciones aplicables en esta materia.
Excmo. Ayuntamiento de
La Línea de la Concepción

ANEXO

PLAZA: ARQUITECTO

NUMERO DE PLAZAS: 1

COD. PLANTILLA 432.017

ESCALA: Ad. Especial

SUBESCALA: Técnica Superior

TITULACION: GRADO EN ARQUITECTURA

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO-OPOSICION. (90 temas)

PROGRAMA
Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, estructura y contenido. 
Principios generales.
Tema 2. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas y sus 
estatutos. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.
Tema 3. La Administración Pública: Concepto. El principio de legalidad
Tema 4. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica.
Tema 5. El Municipio. Organización y competencias. Servicios mínimos obligatorios. 
Tema 6. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales. 
Tema 7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación.
Tema 8. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
Tema 9. Sumisión de la Administración al derecho. Fuentes del derecho. La Ley: 
concepto y tipos. El Reglamento. 
Tema 10. Los derechos del ciudadano en la Administración Pública. Consideración 
especial del interesado. 
Tema 11. El acto administrativo. Concepto y clases. Elementos del acto administrativo. 
Eficacia y validez de los actos administrativos.
Tema 12. Dimensión temporal del procedimiento administrativo. Recepción y registro 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.
Tema 13. Las fases del procedimiento administrativo general. El silencio administrativo.
Tema 14. La responsabilidad de la Administración. Régimen jurídico actual.
Tema 15. Los recursos administrativos. Concepto, clases. Requisitos generales 
del recurso administrativo. Examen especial del recurso potestativo de reposición.
Tema 16. La potestad sancionadora de la Administración Pública. Principios generales. 
Procedimiento sancionador.
Tema 17. Hacienda Local. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.
Tema 18. Los Presupuestos locales. Parte Especial
Tema 19. Administración local y gestión del territorio.
Tema 20. Evolución histórica del urbanismo Español. Desde el siglo XIX a nuestro días.
Tema 21. Principios y estructuras del sistema normativo del urbanismo. Las 
competencias estatales y autonómicas.
Tema 22. Normativa vigente en materia de Régimen del suelo y Rehabilitación Urbana.
Tema 23. El Reglamento de planeamiento. El Reglamento de gestión urbanística. El 
Reglamento de disciplina urbanística. 
Tema 24. Normativa vigente en Andalucía en materia urbanística.
Tema 25. Normativa vigente en el municipio en materia urbanística.
Tema 26. Los planes y el sistema de planeamiento. La ordenación del uso del territorio 
y la naturaleza jurídica de los planes. Principios y bases de articulación del sistema 
de planeamiento.
Tema 27. Clasificación de los planes territoriales y urbanísticos.
Tema 28. El planeamiento general. Características generales. El Plan General Municipal 
de Ordenación. Planes de sectorización.
Tema 29. El Planeamiento sectorial en Andalucía. Conexión entre planeamiento 
sectorial y urbanístico.
Tema 30. El planeamiento derivado y ejecutivo. Características generales. El Plan 
Parcial. El Estudio de Detalle. Los Planes Especiales.
Tema 31. Otras figuras del planeamiento. Las normas complementarias de 
planeamiento. Los catálogos. Las normas especiales de protección. El proyecto de 
urbanización. Vigencia, revisión y modificación del planeamiento.
Tema 32. El régimen urbanístico del suelo (I): la clasificación y calificación del 
suelo en el planeamiento.
Tema 33. El régimen urbanístico del suelo (II): los derechos y deberes de la propiedad 
del suelo en el suelo urbano.
Tema 34. El régimen urbanístico del suelo (III): los derechos y deberes de la propiedad 
del suelo en el suelo urbanizable.
Tema 35. El régimen urbanístico del suelo (IV): los derechos y deberes de la propiedad 
del suelo en el suelo no urbanizable.
Tema 36. Edificios y usos anteriores al planeamiento y con sus determinaciones. El 
derecho de indemnización.
Tema 37. La gestión urbanística (I): concepto, técnicas e instrumentos de gestión.
Tema 38. La gestión urbanística (II): Técnicas de equidistribución de cargas y 
beneficios.
Tema 39. La gestión urbanística (III): la ejecución del planeamiento. Requisitos previos 
a la ejecución de los planes. Ámbitos de ejecución del planeamiento: polígonos y 
unidades de actuación en suelo urbano.
Tema 40. Los sistemas de actuación y su elección.
Tema 41. El sistema de compensación.
Tema 42. El sistema de cooperación.
Tema 43. El sistema de expropiación.
Tema 44. La disciplina urbanística. Protección de la legalidad urbanística: vías de 
actuación administrativa. Infracciones urbanísticas y sanciones.
Tema 45. Actos sin licencia u orden de ejecución o que contravengan sus condiciones.- 
Planteamiento. La medida cautelar de suspensión. Trámites procedimentales a seguir. 
Procedimiento ordinario: Obras o usos que pudieran ser compatibles con la ordenación 
urbanística. Procedimiento excepcional; obras manifiestamente incompatibles con 
la ordenación urbanística
Tema 46. Licencia u ordenes de ejecución incompatibles con la ordenación urbanística. 
Planteamiento. Supuestos que se pueden dar. Anulación de la licencia u orden de 
ejecución a instancia del interesado. Anulación de la licencia u orden de ejecución por 
la propia Administración. Anulación de la licencia u orden de ejecución a instancia 
de la Administración del Estado y de la Junta de Andalucía.
Tema 47. La Inspección urbanística. Concepto. Competencia. Sujetos de la inspección. 
Actas de inspección. Actos de obstaculación de la inspección.
Tema 48. Intervención en la edificación y en el uso del suelo. Las licencias y las 
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órdenes de ejecución.
Tema 49.- Tipología de licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia urbanística 
municipal en Andalucía. Licencias por fases y parciales.
Tema 50.- Procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas. 
Competencia. Normas generales. Inicio, subsanación de defectos, informes, resolución 
y plazos de resolución. Eficacia temporal y caducidad de las licencias.
Tema 51.- La ruina de construcciones. Supuestos de declaración. Procedimiento.
Tema 52.- Regimen de valoraciones de conformidad con el reglamento. RD.1492/2011, 
de 24 de Octubre.
Tema 53.- Precio de mercado y valor de capitalización en el mercado del suelo rústico. 
Valor de oportunidad de utilización urbana del suelo no urbanizable.
Tema 54.- La valoración urbanística en la normativa vigente. Incidencia de la 
patrimonialización progresiva en la valoración. El concepto de «valor urbanístico». 
Análisis de las principales contradicciones inherentes al nuevo sistema de evaluación 
urbanística. Supuestos concretos de tasación. 
Tema 55.- Indemnizaciones por daños y perjuicios resultantes de la actividad 
urbanística en la actividad económica y en los usuarios residentes. Expropiación 
por incumplimiento de la función social de la propiedad.
Tema 56.- Indemnizaciones producidas por cambios en el planeamiento y por la 
ejecución de la ordenación urbanística. Especial referencia al sistema de expropiación.
Tema 57.- Normativa de evaluación y calificación ambiental vigente.
Tema 58.- Ley de evaluación ambiental de planes y proyectos.
Tema 59. Código técnico de la Edificación. Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo. 
Parte I
Tema 60.- Código técnico de la Edificación. Seguridad Estructural (SE). Disposiciones 
legislativas.
Tema 61. Código técnico de la Edificación: Seguridad en caso de incendio ( SI). 
Disposiciones legislativas.
Tema 62.- Código Técnico de la Edificación: Seguridad de utilización y accesibilidad 
(SUA). Disposiciones legislativas.
Tema 63.- Código Técnico de la Edificación: Ahorro de Energía(HE). Protección 
frente al ruido (HR). Salubridad (HS). Disposiciones legislativas.
Tema 64.- Normativa sobre acciones de la edificación. Normativa sobre muros 
resistentes y fábrica de ladrillo. Las autorizaciones de uso sobre fabricación y 
utilización de elementos resistentes para pisos y cubiertas. La normativa vigente 
sobre hormigón y el acero laminado en la edificación.
Tema 65.- Nivel de habitabilidad objetiva exigido a las viviendas. 
Tema 66.- El control de calidad de la edificación. La realización de ensayos. Los 
laboratorios homologados y acreditados. Los sellos de calidad de los materiales. 
Concepto general. Características principales de los sellos y otras marcas de calidad. 
Normas reguladoras.
Tema 67.- Las barreras arquitectónicas. Definición y clasificaciones. Disposiciones 
sobre el diseño y la ejecución para la supresión de barreras arquitectónicas. Itinerario 
accesible. Definición y requisitos.
Tema 68.- La realización y la supervisión del proyecto de edificación. Fases 
y documentación. La memoria. El pliego de condiciones. El presupuesto. La 
documentación gráfica.
Tema 69.- La dirección de obras. Concepto legal, competencias, responsabilidad y 
tareas de la dirección facultativa.
Tema 70.- Régimen de habilitación protegida de promoción pública. Objeto. Convenios. 
Áreas de rehabilitación integrada. Objeto. Requisitos. Procedimiento de la declaración. 
Comisión gestora. Programas anuales de actuación.
Tema 71.- La rehabilitación de promoción privada. Las ayudas económicas establecidas 
para la financiación de las actuaciones de rehabilitación de promoción privada de 
viviendas y de dotaciones.
Tema 72.- El concepto de patrimonio arquitectónico como valor cultural de un país. 
Corrientes dominantes.
Tema 73.- Metodología de análisis arquitectónico de un monumento antes de su 
restauración. Datos arqueológicos e históricos mínimos. 
Tema 74.- La estructura territorial y geográfica de la provincia de Cádiz.
Tema 75.- Estructura territorial del término de La Línea de la Concepción.
Tema 76.- Orígenes del municipio. Morfología del Núcleo Urbano
Tema 77.- Evolución de los tipos arquitectónicos de La Línea de la Concepción. 
Transformación de las tipologías tradicionales de viviendas y la aparición de los 
edificios plurifamiliares.
Tema 78.- Crecimiento urbano de La Línea de la Concepción. Sectores Residenciales 
y Turísticos.
Tema 79.- Relaciones intermunicipales desde el Municipio de La Línea de la 
Concepción. Las Comunicaciones. Relaciones con la comarca.
Tema 80.- La movilidad en el término de La Línea de la Concepción. Red Viaria.
Tema 81.- Obligaciones de la Administración local hacia los patrimonios artísticos 
e históricos.
Tema 82.- El patrimonio arquitectónico del municipio de La Línea de la Concepción.
Tema 83.-Políticas públicas de vivienda. Plan Municipal de vivienda y suelo.
Tema 84.- La planificación de la inversión en la promoción pública de vivienda.
Tema 85.- Patrimonios públicos de suelo.
Tema 86.- El impacto ambiental de una obra pública.
Tema 87.-El agua. Estado de los recursos hidráulicos del municipio de La Línea de 
la Concepción.
Tema 88. -Los residuos sólidos urbanos. Marco general y problemática local.
Tema 89.- El desarrollo sostenible local.
Tema 90.- Políticas turísticas y efectos sobre el municipio.

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

I.- CONVOCATORIA

I. Plaza a la que aspira: 2. Personal: 
    Funcionario   
    Laboral          

Sello registro entrada

3. Forma de acceso:
 Libre                         
 Promoción interna    
 Reserva minusvalía  

4. Fecha anuncio convocatoria:
En el B.O.P.          /        /

En el B.O.E.         /       /

5. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que solicita y motivo:

II.- DATOS PERSONALES (consigne los datos en mayúsculas)

6. Primer apellido: 7. Segundo apellido: 8. Nombre:

9. N.I.F.: 10. Fecha de nacimiento:
                 /           /

11.Teléfono:
11.Movil:

12. Domicilio (calle/plaza, nº) 13. Localidad: 14.Provincia:

15. Correo electrónico:

III.- TITULACIÓN ACADÉMICA PERSONAL

IV.- DATOS A CONSIGNAR SEGÚN BASES CONVOCATORIA
16. Relación de documentos que acompaña con la instancia:
A) Experiencia o antigüedad (puntuación máxima 2,25 p): TOTAL……….
- Por cada año de servicio, o fracción superior a seis meses, en la Administración Pública, 
en puesto o plaza igual a la que se opta: 0,225 puntos. Total……..
- Por cada año de servicio, o fracción superior a seis meses, como autónomo o en la 
empresa privada, en puesto o plaza igual a la que se opta o en el ejercicio de su profesión, 
en atención a la titulación requerida: 0,03 puntos. Total……..
La puntuación máxima por este apartado será de 2,25 puntos, siempre que exista y haya 
existido relación funcionarial o contractual laboral. A estos efectos no se computarán servicios 
que hubieran sido prestados simultáneamente a otros alegados y valorados. La experiencia 
profesional será acreditada mediante certificado de servicios prestados en caso de tratarse de 
Administraciones Públicas, de contrato de trabajo acompañado de Informe de Vida Laboral 
emitido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social y declaración censal en la AEAT 
si se trata de trabajos por cuenta ajena o régimen especial de trabajadores autónomos y 
Certificado emitido por el Colegio de Arquitectos que acredite el periodo en el que se ha 
ejercido la libre profesión de arquitecto, si se encuentra acogido al sistema de mutualidad
B) Formación 
B.1. Titulaciones (puntuación máxima 0,70 p). TOTAL………..
- Para las plazas pertenecientes a los Grupos A. • Doctor: 0,50 puntos. Total……..
• Grado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, etc.: 0,30 puntos. Total……….
• Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, etc.: 0,20 puntos. Total………
No se valorará en ningún caso la titulación requerida para poder acceder a la plaza a que se 
opta, o la que se hubiere empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación 
superior ya valorada. A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas 
por el Ministerio competente en materia de títulos académicos de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, debiéndose aportar la correspondiente declaración oficial de 
equivalencia, o disposición en la que se reconozca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial 
del Estado en que se reconozca. Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos. Puntuación max 0.70 ptos
B.2. Curso de formación (puntuación máxima 0,70 p). TOTAL…….
La asistencia y superación de cursos de formación y perfeccionamiento, seminarios, 
congresos y jornadas, siempre que se encuentren relacionados con la plaza a la que se opta 
y estén impartidos y reconocidos u homologados por Universidades, Administraciones 
Públicas o a través de los Planes de Formación Continua:
- De 500 horas lectivas en adelante: 0,20 puntos, por cada uno. Total….
- De 250 a 499 horas lectivas: 0,10 puntos, por cada uno. Total……
- De 100 a 249 horas lectivas: 0,05 puntos, por cada uno. Total……
- De 30 a 99 horas lectivas: 0,02 puntos, por cada uno. Total……
Sólo se valorarán los cursos, etc. en los que se acredite su asistencia y superación y conste 
de forma expresa sus horas lectivas de duración. Los documentos a presentar serán títulos 
o diplomas debidamente autentificados, donde se expresen claramente los datos para su 
valoración. 
B.3. Pruebas de acceso a la función pública (puntuación máxima 0,40 p). TOTAL….
Por la superación de prueba selectiva para plaza o puesto igual al que se opta: 0,40 puntos. 
Ha de entenderse por superación de prueba selectiva, la superación de todo el proceso 
selectivo. Total….
C. Otros méritos (puntuación máxima 0,25 p). Total….
- Por ejercer como ponente en cursos, jornadas o seminarios relacionados con el puesto o 
plaza a la que se opta, o el temario: 0,10 puntos, por cada uno. Total….
Únicamente se valorarán los méritos que estén debidamente acreditados, bien por el original 
del documento o copia compulsada. La puntuación máxima que podrá obtenerse en la fase 
de concurso será de 4,30 puntos.

 El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se 
refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los casos consignados en 
ella y que cumple las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose 
a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En_______________ a ___de___________ de_______
( Firma)

ILMO Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

nº 87.077
___________________

ayuntamiento de el puerto de santa maria
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, el pasado nueve de octubre al 
punto décimo de su orden del día, que copiado literalmente dice:
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 “Fue dada cuenta de Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Economía, Gobierno y Organización, en sesión celebrada el ppdo. siete de octubre, 
cuyo texto es del tenor literal siguiente:
 “Fue dada cuenta de proposición que trascrita dice:
 “AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO.- El Pleno de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el pasado día diecinueve de julio de dos mil 
diecinueve, al punto vigésimo primero de su orden del día, procedió a determinar el 
régimen y retribuciones del cargo de Alcalde, de los cargos con dedicación exclusiva 
y de los cargos de dedicación parcial.
 De entre los cargos con dedicación exclusiva y entre otros se determinaron 
los siguientes:
 “4 Cargos con dedicación exclusiva:
 Cargo de Portavoz o Portavoz suplente, a elección de Grupo Municipal 
PSOE, por importe anual de 38.346,80 €.
 Cargo de Portavoz o Portavoz suplente, a elección de Grupo Municipal 
Adelante El Puerto, por importe anual de 38.346,80 €.
 Cargo de Portavoz o Portavoz suplente, a elección de Grupo Municipal 
Vox, por importe anual de 38.346,80 €.
 Cargo de Portavoz o Portavoz suplente, a elección de Grupo Municipal 
Mixto por importe anual de 38.346,80 €.”
 Adoptado el acuerdo, se presenta escrito por Don Javier Botella Franco, 
Portavoz del Grupo Municipal Mixto el pasado día 24 de julio en el cual solicita que 
la cuantía anual fijada se reduzca en un 25 % desde el día 1 de agosto del corriente.
 Es un dato conocido que la doctrina y la jurisprudencia mantienen que a 
igual puesto y responsabilidad debe de corresponder idéntica retribución, pero tampoco 
podemos desconocer el derecho de un representante público a renunciar voluntariamente 
a parte o la totalidad de cualquier retribución o derecho económico, renuncia que 
mejorará los montantes que pueden ser destinados a otras actuaciones municipales.
 Sobre la base de lo anterior y atendiendo la petición formulada por Don 
Javier Botella Franco, Portavoz del Grupo Municipal Mixto el pasado día 24 de julio, 
se propone al Pleno de este Excelentísimo Ayuntamiento la adopción de los siguientes 
acuerdos:
 PRIMERO.- Reducir en un 25 % la cuantía anual fijada para el Portavoz 
actual del Grupo Mixto, quedando la misma en 28.760,10 brutas a abonar en 14 pagas.
 SEGUNDO.- Encomendar al Servicio de Personal el cumplimiento de este 
acuerdo, debiendo de realizar los ajustes necesarios para el cumplimiento del mismo 
desde el día 1 de agosto del corriente, según lo tiene solicitado el Sr. Portavoz.
 En El Puerto de Santa María, a 11 de septiembre de 2019.- EL ALCALDE,.- 
Rubricado”.
 La Comisión, con los votos a favor del Grupo Popular y Grupo Mixto, y 
la abstención adoptada por el Grupo Partido Socialista Obrero Español PSOE y Grupo 
Adelante El Puerto, dictamina favorablemente la precedente proposición en todos sus 
términos””.
 Se anuncia por el Sr. Presidente el acto de la votación y, una vez realizada 
arroja el siguiente resultado: Tres votos a favor, dos por el Grupo VOX y uno por el 
Grupo Mixto; Veintidós abstenciones adoptadas nueve por el Grupo Partido Popular, 
dos por el Grupo Ciudadanos El Puerto, tres por el Grupo Adelante El Puerto y ocho 
por el Grupo Partido Socialista Obrero Español-PSOE.
 En consecuencia, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, por la mayoría simple 
de los veinticinco señores que, tanto de hecho como de derecho, componen la Excma. 
Corporación Municipal, ACUERDA prestar aprobación al precedente Dictamen en 
todos sus términos””.
 Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado artículo de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.
 El Puerto de Santa María 25 de octubre de 2.019. EL ALCALDE. Firmado.

nº 87.104
___________________

ayuntamiento de el puerto de santa maria
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, el pasado nueve de octubre al 
punto octavo de su orden del día, que copiado literalmente dice:
 “Fue dada cuenta de Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Economía, Gobierno y Organización, en sesión celebrada el ppdo. siete de octubre, 
cuyo texto es del tenor literal siguiente:
 “Fue dada cuenta de proposición que trascrita dice:
 “AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO.- El Pleno de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el pasado día diecinueve de julio de dos mil 
diecinueve, al punto vigésimo primero de su orden del día, procedió a determinar el 
régimen y retribuciones del cargo de Alcalde, de los cargos con dedicación exclusiva 
y de los cargos de dedicación parcial.
 El ppdo. 11 de septiembre se dictó Decreto de delegación de competencias, 
mediante el cual y tras la incorporación de la Concejala Doña María Blanca Merino 
de la Torre se ha pretendido optimizar los recursos humanos del Equipo de Gobierno 
en aras a mejorar la gestión del Gobierno Municipal.
 Lógicamente esta actuación debe devenir acompañada de la adecuada 
retribución del cargo que hace necesario aprobar una ampliación de los ya determinados 
con dedicación exclusiva.
 Sobre la base de lo anterior, existiendo consignación presupuestaria para 
ello y previo informe de la Intervención Municipal de Fondos, se propone al Pleno de 
este Excelentísimo Ayuntamiento la adopción de los siguientes acuerdos:
 PRIMERO.- Declarar la prestación del siguiente cargo en régimen de 

dedicación exclusiva con efectos desde el día 9 de octubre de 2019 percibiendo las 
retribuciones anuales brutas abonadas en 14 pagas:
 Concejala Delegada de Desarrollo Económico, Empresarial y Comercio, 
Agricultura y Pesca, importe anual de 38.346,80 €
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
la percepción de estas retribuciones será incompatible con la de otras retribuciones con 
cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, organismos o 
empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades, todo 
ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
 SEGUNDO.- Las retribuciones de los ejercicios posteriores al presente, 
serán fijadas cada año en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.
 En El Puerto de Santa María, a 1 de octubre de 2019.- EL ALCALDE,.- 
Rubricado”.
 La Comisión, con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular, 
Grupo Adelante El Puerto y Grupo Mixto, y la abstención manifestada por el Grupo 
Partido Socialista Obrero Español PSOE dictamina favorablemente la precedente 
proposición en todos sus términos””.
 Se anuncia por el Sr. Presidente el acto de la votación y, una vez realizada 
arroja el siguiente resultado: Catorce votos a favor, emitidos nueve por el Grupo Partido 
Popular, dos por el Grupo Ciudadanos El Puerto, dos por el Grupo VOX y uno por el 
Grupo Mixto; Once abstenciones adoptadas tres por el Grupo Adelante El Puerto y 
ocho por el Grupo Partido Socialista Obrero Español-PSOE.
 En consecuencia, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, por la mayoría absoluta 
de los veinticinco señores que, tanto de hecho como de derecho, componen la Excma. 
Corporación Municipal, ACUERDA prestar aprobación al precedente Dictamen en 
todos sus términos”””.
 Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado artículo de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local.
 El Puerto de Santa María 25 de octubre de 2.019. EL ALCALDE. Firmado.

nº 87.109
___________________

ayuntamiento de alCala del valle
ANUNCIO

 Por el presente se hace saber que el Pleno en sesión ordinaria celebrada el 
día veinticinco de Octubre de dos mil diecinueve, adoptó el siguiente acuerdo:
 Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora 
de la utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales 
en Alcalá del Valle, en su art. 11.- Fianza
 Segundo.- Someterla al trámite de información pública mediante anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días según el art. 17 del Texto Refundido de las Ley reguladora 
de las Haciendas Locales,  durante los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 Alcalá del Valle a 31 de Octubre de 2.019. EL ALCALDE. Fdo.: Rafael 
Aguilera Martínez.

nº 87.254
___________________

ayuntamiento de el puerto de santa maria
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 Con fecha 21 de Marzo de 2019, mediante Decreto nº 2019/2255 de la 
Tenencia de Alcaldía del Área de Urbanismo,  se resuelve someter a información pública 
el expediente del Proyecto de Urbanización de la ARG-27 La Herradura, promovido 
por la Junta de Compensación de la ARG-27 La Herradura.
 Conforme a lo establecido el Artículo 141.2 del Reglamento de Planeamiento 
se somete al expediente completo a información pública durante el plazo de veinte 
días, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el BOP, para que puedan formularse las alegaciones que estimen pertinentes, a cuyo 
fin el citado expediente se encuentra de manifiesto en las oficinas del Servicio de 
Infraestructura y Urbanización, sito en C/ Palma, s/n, donde podrá ser consultado en 
días y horas hábiles. Así mismo podrá consultarse el documento técnico en la sesión 
de Urbanismo de la página web del Ayuntamiento (http://www.elpuertodesantamaría.
es).
 El Puerto de Santa María a 26 de Septiembre de 2019. EL ALCALDE. 
Fdo.: Germán Beardo Caro.           nº 87.265

___________________

ayuntamiento de paterna de rivera
ANUNCIO OFICIAL

 Por Resolución de Alcaldía n.º 2019-0649, de fecha 9 de julio de 2019, se 
adopto el siguiente acuerdo:
 “ASUNTO: REVOCACIÓN COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL
 En uso de las competencias atribuidas en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 41 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
Tomando en consideración los siguientes:
 ANTECEDENTES DE HECHO.
 I. La Alcaldía, mediante decreto nº 2019-0615, de fecha 24 de junio, 
rectificado por nº 2019-0637, de fecha 3 de julio, delegó el ejercicio de una serie de 
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atribuciones en materia de Hacienda y Contratación a favor de la Junta de Gobierno 
Local, en virtud de lo establecido en el artículo 53 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en concreto las siguientes:
 1.4.- En materia de hacienda y contratación:
- Concesión de subvenciones con cobertura en el Presupuesto municipal.
- Cancelación de fianzas y avales.
- Actos de gestión tributaria, excepto la que ya se encuentra encomendada al Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cádiz.
- La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando la competencia para la 
contratación o concesión sea de la Alcaldía.
II. No obstante, el ejercicio de las citadas atribuciones a través de un órgano colegiado 
entorpece la resolución de determinados asuntos, que por su naturaleza, deben ser 
tramitados con mayor celetidad
III. Como consecuencia de lo anterior, se dictó providencia de alcaldía de fecha 5 
de Julio de 2019 mediante la cual se solicitaba informe de Secretaría en relación al 
procedimiento a seguir para hacer efectivas las referidas delegaciones.
 IV. Se emitió informe de Secretaría intervención en donde se establece el 
procedimiento a seguir.
 Visto cuanto antecede y de conformidad con los artículos 41 y 43 del 
Reglamento Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de Paterna
 RESUELVE:
 PRIMERO. - Revocar de la Junta de Gobierno Local las siguientes 
atribuciones:
1.4.- En materia de hacienda y contratación:
- Concesión de subvenciones con cobertura en el Presupuesto municipal.
- Cancelación de fianzas y avales.
- Actos de gestión tributaria, excepto la que ya se encuentra encomendada al Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cádiz.
- La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando la competencia para la 
contratación o concesión sea de la Alcaldía.
 SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia, dando cuenta al pleno en la próxima sesión ordinaria que celebre.
 Lo que se hace público para su conocimiento y efectos oportunos. En Paterna 
de Rivera, 31/10/2019. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: Andrés Díaz Rodríguez. 
EL SECRETARIO-INTERVENTOR EN COMISIÓN CIRCUNSTANCIAL. Fdo.: 
Rogelio Jesús Navarrete Manchado.          nº 87.371

___________________

ayuntamiento de san Fernando
ANUNCIO

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 31 de octubre de 2019, 
aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 5 (3.2019.004) de 
los Presupuestos del ejercicio 2018, prorrogados al ejercicio 2019.
 Dicho expediente se someterá a información pública durante el plazo de 15 
días hábiles contados desde el día posterior a la publicación de este anuncio, conforme 
a los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril. Durante este plazo los interesados que reúnan las 
condiciones establecidas por el artículo 170 del referido Real Decreto Legislativo 
podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el propio Ayuntamiento 
Pleno, siempre que se ajusten a los supuestos previstos en el citado artículo.
 El expediente estará a disposición de los interesados en la Intervención 
General, sita en el número 46, bajo, de la Avenida San Juan Bosco, en San Fernando, 
CP 11100.
 En el caso de no interponerse reclamaciones el acuerdo provisional será 
elevado a definitivo, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 En San Fernando, 5/11/19 Fdo.: López Fernández Jose Antonio ( Interventor 
General). 7/11/19, LA ALCALDESA, Firmado: Patricia Cabada Montañés.     nº 89.974

adMiniStRaciOn de juSticia

juzgado de lo soCial nº 1
jerez de la Frontera

EDICTO
 D/Dª JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA., LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número  618/2018 a instancia de la parte actora D/Dª. LAURA GUILLEN BERNAL 
contra I ANDALUCIA DENTAL PROYECTO ODONTOLOGICO SL, FOGASA y 
ADMINISTRACION CONCURSAL ERNST & YOUNG ABOGADOS, S.L. sobre 
Despidos/ Ceses en general se ha dictado RESOLUCION de fecha 21/10/19 del tenor 
literal siguiente:
 FALLO
 Estimando la demanda formulada por Dª. LAURA GUILLÉN BERNAL 
frente a la Empresa I ANDALUCÍA DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S.L.U., 
la ADMINISTRACIÓN CONCURSAL y el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, 
en acción por DESPIDO, debo calificar y califico de NULA la extinción de la relación 
laboral de la actora llevada a cabo por la empresa I ANDALUCÍA DENTAL PROYECTO 
ODONTOLÓGICO, S.L.U., condenando a la misma y al FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL a estar y pasar por la presente declaración.
 Encontrándose la Empresa cerrada y sin actividad y siendo imposible la 
readmisión de la actora DECLARO EXTINGUIDA LA RELACIÓN LABORAL 

formalizada entre las partes, a la fecha de la presente resolución, y condeno a la empresa 
I ANDALUCÍA DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S.L.U. a que abone a la 
trabajadora una indemnización de SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE EUROS Y 
ONCE CÉNTIMOS (6.187,11€) y en concepto de salarios de tramitación la cantidad de 
TRES  MIL TREINTA Y SÉIS EUROS Y VEINTICUATRO CÉNTIMOS (3.036,24€), 
sin perjuicio de que la actora tenga que reintegrar al SPEE la prestación de desempleo 
percibida en el periodo coincidente con los salarios de tramitación. Comuníquese la 
presente resolución al SPEE a los efectos procedentes.
 No ha lugar a pronunciamiento expreso respecto de la ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones legales.
 Condeno al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL a estar y pasar por la 
presente declaración y al cumplimiento de sus obligaciones legales con los límites 
establecidos en el art. 33 del E.T. respecto de su responsabilidad.
 Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoseles saber que  contra la 
presente sentencia cabe interponer  Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, que deberá anunciarse 
dentro de los cinco días siguientes a su notificación, por comparecencia o por escrito de las 
partes, su abogado o representante, designando Letrado que habrá de interponerlo, siendo 
posible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de 
Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita, que, al anunciar el recurso, deberá depositar la cantidad de trescientos euros 
(300,00 Euros) en la cuenta de este Juzgado en el Banco Español de Crédito (Grupo 
SANTANDER), núm. de cuenta 1255-0000-65-0618-18, y, en el caso de la empresa, 
acreditar al anunciar el recurso haber consignado en metálico en la citada cuenta las 
cantidades objeto de la condena, pudiendo sustituirse por el aseguramiento mediante 
aval solidario de duración indefinida y pagadero al primer requerimiento emitido por 
entidad de crédito, constando la responsabilidad solidaria del avalista. Así mismo, se 
advierte que el recurrente si estuviera obligado a ello deberá acompañar justificante de 
haber realizado la autoliquidación de la Tasa al interponer el Recurso de Suplicación.
 Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.
 Y para que sirva de notificación al demandado I ANDALUCIA DENTAL 
PROYECTO ODONTOLOGICO SL actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 25/10/2019. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.         nº 87.093

___________________

juzgado de lo soCial nº 1
jerez de la Frontera

EDICTO. CÉDULA DE CITACIÓN
 En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr/Sra. LINO 
ROMÁN PÉREZ, Magistrado del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA, en los autos número  508/2019 seguidos a instancias 
de IRENE JIMENEZ HOLGUIN contra PURO EVENTO ANDALUCIA SL sobre 
Procedimiento Ordinario, se ha acordado citar a PURO EVENTO ANDALUCIA SL 
como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 
11 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 11:30 Y 12:00 HORAS, para asistir a los 
actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en Av. Álvaro 
Domecq. Edificio Alcazaba debiendo comparecer personalmente, o por personal que 
esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.
 Y para que sirva de citación a PURO EVENTO ANDALUCIA SL para los 
actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.
 En Jerez de la Frontera, a 25/10/2019. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Fdo.: JOSE MANUEL SEOANE SEPULVEDA.
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